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DE LA

Artículo 1.® Las leyes obligarin eu la Península, islas 
Baleares y Canarias, A los veinte <1 las de su promulgación, i 
ai en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entienda hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción ue la ley , 
en la Otweia oficial,

Art. 2.® La ignorancia de las leyes, no excusa de su 
oumplimiento.

Art. 3.® Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
dispusieren lo coa. rario. (Código cieií cigaite)

El Beal decreto de 4 de Enero de 1883 y la Boal orden 
de 6 de Agosto de iolQ, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún oocuiuonto 
m eseritura sin que los rematantes prosonton los recibos 
de haber satisieoho los derechos de inserción do los anun- 
wos da subastas en la Gacela de Madrid y Búlktis Oficiso,

SUSCRIPCIÓN PARTICULAB

El- CóRnosA Pamelas.

Un mes...................3
Trimeetre................. . 8'26
Seis meses............................13 SO
Un año..............................,63

í’-íSttA DU CÓRDOBA Perala».

Cu mes ......4
Trimesrre. . . . . . . 11 26
Seis me.^-............................22 60
Unaho................................. 46

ATúmero aueíto, 38 eéniüaos de peseta.
Se publica todos los días, excepto los demingés.

NOTA IMPORTA.NTE.—Inmediatamoute que los Stés. Alcaldes 
y Soorotarios reciban este “BGLET1N„ dispondrán que se fije 

un ejeiaplar en el sitio de oostunibre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boietines Oficiales se han de remitir al Jefe politico 
respebtivo, por cuyo conducto se pasarán Í los editores de 
los mencionados periódicos!

{Urdcnus de 2 de . ■ bril, do 3 y 21 de Octubre de 1864.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estreche 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, 
coleccionados para su eucuadornacida, que deberá veriS- 
carse al final de cada año.

Auvxutenoia. Conforme con la condición 8.* del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia do parte sin que autos 
de su publicación abonen los interesados su importe, a ra
zón de 25 céntimos por linea ó parte da ella, y la venta de 
números sueltos á íW céntimos.

FiAiiSia Mi Goiseio de Ministros
(Gíicflía del 30 Mayo)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia, continúan en esta Gorte, 
8111 novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL
OJS LA

PHOVB?íCIA DE CÓRDOBA

Núm. 1734

f

El Ordenador de pagos del Minis
terio de la Gobernación, en Circular 
de 28 del actual, me dice:

El día 30 de Junio próximo que
dará definitivamente cerrado el ejer
cicio del presupuesto de 189195, en 
cumplimiento del precepto que con- . 
tiene el artículo 20 del proyecto de í 
Ecy de Administración y Contabili- ? 
dad de Hacienda puesto en vigor ■ 
por la Ley de 5 de Agosto de 1893; 
y para imprimir unidad á las opera- ; 
Clones de liquidación de dicho ejer- ■ 
cicio evitando al propio tiempo que * 
se irroguen perjuicios al Tesoro ó á ; 
888 acreedores, esta Oficina ha esti- f 
“lado necesario dictar las siguientes ' 
reglas, cuya puntual observancia y ? 
cumpliniiento encarezco á usted es- í 
pccialmente: 5 

l-“ Qne las nóminas del perso- j 
81 de esa dependencia deben remi- « 
*r8e debidamente justificadas á este í 

^8utro, antes del día 15 de Junio pa- j 
8 que el examen de las mismas y 
8 expedición de mandamientos de 

P8go pueda realizarse antes del 22, 
P 820 marcado por la Intervención 1 
general, '
ba?’^ ^^® también para el día 15 ! 
naJ’A 5^^^^ ®^ poder de esta Orde- f 
cin ^*^^ *^8 justificantes de los servi- t

8 qoe sin ser de personal necesi- | 
rea î®“Pf®b*ûte8, como los alquile-

Guardia civil, Sanidad, Bene- j

fieencia, Contratistas de conduccio
nes de correos, etc.

3.“ Que tas cuentas por Obliga
ciones de carácter eventual que nece
sitan como requisito previo para su 
pago Ia aprobación de los Centros 
correspondientes, deben ser envia
das á los mismos sin pérdida de 
tiempo para que antes del 20 estén 
legalmeute autorizadas en esta Ofi
cina y pueda librarse su importe en 
tiempo hábil para hacerlo efectivo 
antes del 30.

4.‘ Quellame usted Ia atención 
de los acreedores de! Tesoro por ser
vicios del ramo que le está encomen
dado en esa provincia, respecto á la 
conveniencia de que, para evitarse 
quebrantos y moratorias, se presen
ten en las Oficinas de Hacienda y 
cobren los libramientos expedidos á 
su favor, haciéudoles presente que 
las sumas no percibidas en 30 de 
Junio habrán de pasar á «Resultas 
de ejercicios cerrados.»

5.* Que no alcanzando el crédito 
presupuesto en algunos capítulos y 
especialmente en el 16 art. 2.° y en 
el 18 art. 2.“ á cubrir el importe de 
las obligaciones que á los mismos 
afectan, es de absoluta precisión que 
procure usted se realicen antes del 
30 de Jumo, cuantos reintegros se 
hallen pendientes, con el fin de apli
car la suma que representen al pago 
de otros servicios, toda vez que lo 
que se reintegre desde 1." de Julio, 
no acrece el crédito remanente del 
presupuesto de gastos, sino que se 
ingresa á «Rentas públicas» y

6/ Que para evitar confusiones 
en la Contabilidad, desde el 26 de 
Junio no se expedirán mandamien
tos de pago con cargo al presupues
to corriente de 1894-95, ni figurarán 
en relación de «Resultas» loa servi
cios que no estén reconocidos en los 
libros de esta Oficina con anteriori
dad al 1.** de Julio.

Lo que hago público eu este pe
riódico oficial para copocimiento de 
los interesados.

Córdoba 30 de Mayo de 1896.
El Gobernador, 

José Novillo

; DELEGACÍON DE HACIENDA
DE LA

, < PROVINCIA DE C0R0Q3A
1 Núm, 1740

• Cumpliendo con lo prevenido en 
’ el artículo 11 de la instrucción de Re

caudadores de 12 de Mayo de 1888, 
se hace saber al público en general 
el haber sido nombrado don Anto
nio Fernandez y Gómez de Aranda, 
Agente ejecutivo para el cobro de 
toda clase de contribuciones á favor 

j del Estado en la Zona de Rute, el 
cual á su vez ha nombrado para que 

! le auxilien en su gestión á don Ma- 
■ miel Caballero Delgado, don Miguel 

Fernández González, dou Juan Sán
chez Vera, don Francisco Espejo 
Leiva y dou Francisco Navas León, 
cuyo nombramiento ha merecido la 
aprobación de esta Delegación,

Lo que se hace público por estas 
oficinas provinciales á los efectos 

; de instrucción.
| Córdoba 29 de Mayo de 1895,- 
; El Delegado de Hacienda,—Pedro 
| Ortega.
f • '— ______ ___________________ -,____________ ■ 

| AYUNTAMIENTOS
í MONTILLA

Núm. 1706
Don Miguel Marquez del Real, Alcalde Pre

sidente del excelentísimo Ayuntamiento 
constitucional de esta ciudad.
Hago anber: qna en ejaouoióii da lo 

acordadopor la Corporaoión municipal, 
se anunoia la adjudioaoión en subasta 
pública dal servicio del alumbrado pú
blico de esta pueblo, durante al año 
eooDÓmioo de 1895 á 96, por al tipo de 
6.000 pesetas y con sugeoión al pliego 
da oondioionas que se halla de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamien
to, donde podrá ser examinado.

El acto de la subasta tendrá lugar 
bajo mi presidencia ó la del Concejal 
en quien delegue, en el salón de sesio- 
D«-8 del Ayantamianto, el día siete de 
Junio inmediato, de doce de la mah ana 
á una de la tarda, angabándose en no 
tedo á las reglas establecidas en ai ar- 

tíou'o I7 d^! Real oeoreto de 4 de Ene
ro de 1883.

La tioitaoión aa hará por proposicio
nes verbales y en baja del tipo, siendo 
preciso para in tere serse cu ella Ia pre
sentación de la cédula personal dal pro- 
ponenta y doeuenento que acredita he- 
bj coasUtuido »'a la Depositaría mu- 
uioipf.l,en coLCepto da fi'.uza provisio- 
uai.la cauridad de 250 pesetas.

La fianza definitiva que ha de oona- 
tituír el rematante pars la enal servirá 
da abono la provisional, consistirá en 
600 pesetas. ^

El precio en que se adjudiqna el re
mata se abonará por mensnalidadee 
vencidas,

Montilla 22 de Mayo de 1896, —Mi
guel Marquez del Real,—El Secretario 
del Ayuntamiento, José García Mo
yano.

Núm. 17ÛG
Hago saber: qua dicha Corporación 

municipal ha acordado enagenar en 
pública subasta el derecho à percibír ai 
arbitrio establecido sobre ei uso obliga
torio de las pesas y medidas legales é 
instrumentos de pesar y medir en las 
transaecíones que se verifiquen en esta 
ciudad y su termino durante el año 
económico de 1896 á 96, bajo^ el tipo 
de 32.572 pesetas.

El acto de la subasta tendrá lugar ba
jo mí presidenoia ó la del Concejal en 
quien delegue, en el salón de sesiones 
del Ayuntamiento, eí día seis de Junio 
próximo, de doee à una da la tarde, sn- 
jetándose en un todo á Ias reglas esta
blecidas en el artículo 16 del Real de
creto de 4 de Enero de 1883.

Las proposiciones se formularán en 
pliegos cerrados con arreglo al modelo 
que se fijará á oontinuaoión de este 
anuncio, y á ellas se acompañaiá la cé
dula personal del proponente y docu
mento que acredite haber constituido 
en la Depositaría municipal,en concep
to de fianza provisional, la cantidad de 
1628'60 pesetas.

La fianza definitiva que habrá de
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siguen autos jutoio declarativo de ma- 
1 yor cuantía, á instancia del Procurador 
1 don Manuel de Luque Moreno,en nom

bre y representación de doña Josefa 
■ Grana y Jordá, vecina de Sevilla, oon-

JUZGWOS
BAENA 

Núm. 1675 
El señor don Segundo Achutegui y

Geles, Juez deinstruoción de este par- tra los herederos usufructuarios y pro-
tido. con feo ha de hoy y en sumario pietarios de los Presbíteros don Pedro 
perquebrantamientodecondeno,contra j ydon Juan Nieto Vaquero, sobre co- 
José Muñoz Navarro (a) Cupido, ha i bro de cierta cantidad de pesetas, en
acordado se cite é Antonio Rodríguez , 
(e) Piloa-B y á Jacinto Vázquez, de ofi- f 
ció afilador, para que en el término da 5
diez días siguientes al de la inserción 
de la presente ea el Boletín Oficial 
de esta provincia y Gdceifi de Madrid, 
comparezoan en este Juzgado á pres
tar declaración en referido samario.

Y cumpliendo lo mandado pongo y

los cuales se ha dictado sentencia, cu
ya cabeza y parto dispositiva dice asi: 

Sentencia.—En la vida de La Ram
bla á veinte y seis de Febrero de mil 
ochocientos noventa y cuatro; habien
do visto estos autos de juicio declarati
vo de mayor cuantía, el señor Juez de

firmo la presente en Baena á 17 
Mayo de 1895, José Delgado.

ALCALÁ DE HENARES 
Núm. 1700

Requisitoria

de

Don Manuel Robledo Martín, primer ¡ 
Teniente Ayudante del Regimiento i 
Cazadores de María Cristina, 27 da t 
Cuballeria, y Juez instrootor del ex 1
pediente seguido de orden del exoe- 
lentisimo señor Comandante en Je
fe del primerCuerpo de Ejército, con
tra el soldado de! mismo Regimiento 
Cristóbal Pérez López, por la falta 
grave de primera deserción simple. 
Por la presente requisitoria llamo, 

cito y emplazo á (Jristóbal Pérez Ló
pez, natural del Higueral, avecindado 
eu Iznájar, provincia do Cóidoba, hijo
de Juan y de Trinidad,soltero,do vein- j 
te años de adpd, de oficio del campo, f 
cuyas señas personales son las sigaien- | 
tes; pelo negro, cejas al pulo, ojos me- j 
lados, nariz regular, barba poca, booa j 
regular, color moreno, frente regular, ! 
su aire natural, su producción buena, । 
su estatura un metro BeisoientóS quin- í

primera iustaucia de esto partido don 
José García Valdecasas y García Val
decasas, seguidos entre partes, de la 
una como demaudante doña Josefa 
Graus y Jordá, vecina de Sevilla, ma
yor de edad, viuda y propietaria, diri
gida por el Letrado don José María 
Py y da Puyade, y representada por el 
procurador don Juan Aguilar Castilla 
(hoy don Manuel de Luque Moreno), y 
de la otra como demandados doña Ma
ría Jesús Nieto Vaquero, soltera, veci 
na de esta villa, don Alfenao del Rio 
Nieto, doña Josefa Urbano Nieto, legí
timos cónyuges y vecinos de Sevilla; 
doña Antonia y doña Ana Nieto Ferez, 
doña María Teresa y doña María Dolo
res Rio Nieto, estes cuatro úlcin as aol- 
terasjdon Juan Nieto Cañero,doña Ma
nuela Nieto Cañero, don Alfonso Nie
to Cañero, doña María Josefa Nieto 
Cañero, doña Catalina Nieto Cañero, 
doña Catalina y don José Nieto Va- 
qaero. doña Josefa Nieto Pérez; doña 
Francisca, deña Mariana, doña María 
Josefa, doña CataUca y doña Eucar-

; nación Rio Nieto, y doña Luisa, doña 
i Antonia y doña Catalina Urbano Nie- 
Í to. todos vecinos de Montalbán, oasa- 
¡ dos y propietarios, como herederos

de costumbre de esta villa y los de , 
Montalban. Aal por esta mi esot meia, 
definitivamente juzgando, lo pronun ¡ 
cío mando y firmo.—José G. Valde 
casas.

La cabeza y partedisp-ïsitiva de esta 
sentencia inserta, que fué publicada en 
el m.amo día de su facha, concuerda á 
Ia letra con su Original á que el infras
cripto actuario se refiere.

y habiéndose notifioado la misma 
personalmente á todos los referidos de
mandados, excepción hecha de doña Ma
ría Jesús Nieto Vaquero y don José 
Nieto Vaquero, la primera por haberse 
ausentado de esta población y el ae- 
gundo por haber tallecido, se ha solici
tado por la re près 30 ta oión de la parte 
actora, s8 hagan aludí.las notificacio
nes à los referidos señorea y á los he
rederos ó causa habientes del don José 
Nieto, por medio de edictos que se pu
blicarán en el Boletín Oficial de esta 
provincia, á cuya petición se accedió 
por el Juzgado en providenoia de este 
día, y ilevándoío á efecto se expide el 
presente.

Dado en La Rambla á veinte y cinco

; de Córdoba, para que dentro d«l tèr- 
i mino de diez días, á or utar desde que
! tenga lugar dicha inseruiou, oomparez- 
I ca en los estrados de este Juzgado, ai- 
> to en la plaza de Isabt l 11, número

ocho, de esta poblaoióu , con el iSn <i®
reoibirle deolaración y ofrecerle la can 
sa á tos efectos legales; apercibido qua 
de no verifioarlo le parará G perjuicio 
á que haya lugar en derecho, pues todo 
así lo tengo mandado en la causa que 
me hallo instruyendo sobre indicado 
hecho.

Dado en Montoro á veinte y ocho do 
Mayo de mil ochooieuto-s noventa y 
cinco.-—Manuel Polo y Pén-z. Bor 
mandado da S. 8.“, Licenciado José 
Benitez Lara.

TELEGRAFOS
CENTRO DE CORDOBA

Siunero 1737
ANUNCIO

Debiendo celebrarse en la Direc-
cióu gentrai de Correos y Telégra- 
foa eu los días 3, 4 y 5 de Julio próc-de Mayo de mil ochocientos noventa y __

cinco.—JoséG.Valdecasas.—Por man- gimo, tres subastas para la adquisí- 
dado de 3. S.*, Antonio López dal Mo eióu de 20 toneladas de sulfato de 

cobre la l.“, 50.000 porcelanas tele- 
, gráficas la 2.‘ y 25.000 cilindros de 

CORDOBA : 2iuc la 3.", para entretenimieuto de
Número 1702 líneas y pilas de las estaciones tele*

Don Francisco Fernández Vior, Juez de ins- gp¿fi¿ag (tel Estado SC aUBUCia al 
truocién de esta ciudad y su partido. público para SU conocimiento y á fiú
Pur el presente cito, llamo y empU- ^^ ^^^ puedan presentar sus propo

zo á los auto-es de la sustrooclón de • gj^iougs jam personas que deseen to
nna prolonga de unas catorce varas de ■ j^gc parte en aquellos actos; estando 
larga,de unos wagones del ferro carril, juaertas las condiciones económicas 
que existían próximos ai paso snivel da y facultativas, bajo las cuales ban de 
los Santos Pintados, la noche del veía- ; verificarse, en las (raceias de Madrid

ral.

íuaertas las condiciones económicas

ce milímetros, para qae en el preciso í nsafroetaarios y propietarios da los
término de treinta días, contados des- j presbíteros don Pedro y don Juan 
de la publicación de esta requisitoria j Nieto Vaquero,en rebeldía,sobre cobro 
en el Boiktin Oficial de la provincia, | ^^ pesetas.

Fallo; Que debo condenar y conde
no á los demandados doña Mana Je
súa Nieto Vaquero, don Alfonso del 
Río Nieto, doña Mería Josefa Urbano 
Nieto, don Juaa, doña Manuela, don 
Alfonso y doña Catalina Nieto Cafiero, 
doña María Josefa Nieto Cañero, dofia 
Antonia, doña Josefa y dofia Ana Nie
to Pérez; dofia Catalina y don José

comparezca en el cuartel del Príncipe 
do Asturias, de esta ciudad, á mi díspo- 
sicióu, para responder á cargos que te 
resultan en el expediente que se signe 
por deserción, bajo apercibimiento de 
que si uo comparece en el plazo fijado, 
será declarado rebelde, paraudole el
perjoicio que haya logar. | 

’ A so vez, en nombre de S. M. el Ray i 
(q. D, g.), exhorto y requiero átodas
las autoridades, tanto civiles como mi
litares y de policía judicial, para que

Nieto Vaquero; doña Francisca, doña 
Mariana, doña María Josefa, doña Ca-

practiquen Botivasdiligenoias en busua 
del referido Cristóbal Pérez López, y i

talina. doña Eacarasoión, doña María.
Teresa y doña María Dolores Rio Nie-

en caso de ser habido lo remitan en cla
se de preso, coa las seguridades conve
nientes, al cuartel del Principe de As
turias, de esta ciudad, y à mí dispoeî* 
oión, pues así lo tengo acordado an di
ligencia de este dia.

Alcali de Henares 23 de Mayo de 
1895,—Manuel Robledo.

I to, y doña Laisa, doña María ibtonia
y doña Catalina Urbano Nieto, como 
herederos de don Pedro y don Juan

LARAMBLA
Nùm.noi

Don José Garcia Valdecanas y García Valde
casas, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.
Hago saber: que en este Juagado y 

por la Escribanía del que refrenda, se

Nieto Vaquero, á que abonen por par
tes iguales á la demandante doña Jo
sefa Grana y Jordá, la cantidad de dos 
mil traaoientas cincuenta pesetas de 
principal y réditos liquidadoa y los in* 
tereaea del diez por ciento de dos mil 
pesetas, á contar desde el diez ocho de 
Marzo del mil ochocientos ochenta y 
cuatro y al pago de laa costas ocasio
nadas en esto juicio: notifíquese esta 
aentenoia como la ley determina, é ca
yo efecto pablíqqeae en loa BoleHn^s 
Oficiales de Córdoba y Sevilla y sitios

te y uno al veinte y dos de Marzo uílti- j 
mo, para que dentro del término de , 
diez días, coutados desdo la iasor- ; 
oión del presente en la Gaceid de Ha- j 
drid, oompatezoBii en este Juzgado, j 
sito en la plaza de la Compañía núme- | 
ro siete,coa objeto de recibir ¡os la opor- : 
tuna declaración y demás que proceda ? 
en el sumario que con tal motivo ins- ‘ 
truyo; apercibidos que de no hacerlo 
así los parará el perjuicio que hubiare j 
lugar. i

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, Guardia civil y 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca de expresada prolonga y au
tores de la sustracción, y caso do ser ha
bidos los pongan á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Córdoba á veinte de Abril 
de mil ochocientos noventa y cinco. 
—Francisco Fernández Vior.—El ac
tuario, por mi compañero señor Cámara, 
Teodomiro Fernández.

MONTORO
Núm 1752

correspondí tutes á los días 24=, 2o y 
26 del mes de la etha,

Córdoba 30 de Mayo de 1895.---
El Jefe accidental del Centro, Ama' 
dor J. Viñas.

i Sección de anuncios

I

Don Manuel Polo y Pérez, Juez de instrue- j 
cién da esta ciudad y su partido. i
Por el presente que se insertará en el

BoLBTis Oficial da esta provincia y 
se fijará en el sitio público y de costum
bre de Villafranca, ee cita, llama y em
plaza á quien se otea dueño de una ca
ballería mayor que en el dia catorce 
de Marzo último fue arrollada por el 
tren número noventa y dos en el kiló
metro cuatrocientos quince da la línea j

Los repartimien
tos de la riqueza rús
tica, colonia y pecua
ria y sus estados, así 
como el de la urba
na, se hallan de ven' 
ta en la, imprenta del 
DIARIO DE COB- 
DOBA, Letrados 1^ 

Los pedidos se eú' 
viau á vuelta de cO' 
rreo.

imprenta del Diario de Cifdolxh
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